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Ciudad de México, a 1 O de abril de 2 O 17 
"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

RAÚL RIVERA LO.IZAGA 
REPRESENTANTE LEGAL DE GRUPO GASOLINERO 
LAS 5 R DE LA SIERRA NORTE DE PUEBLA, S.A. DE C.V. 

P R ESE N T E ___ -:, 
_ _Asunto: Resolucióo Peo.cedente 

Expediente: 21PU2017T0023 
- � .. .... 

Una vez analizado y evqluago el lnforme-Prev:entivo (IP) del proyecto denominado �'Est9ción de 
Servicio No. 3833, Grupo Gasolinero las 5 R de la Sierra Norte de Puebla, S.A. de C.V." en 
adelante el Proyecto, presentado por ·Ia empresa Grupo Gasolinero las 5 R de la Sierra Norte de 

. Puebla, S.A.' de C. V., en Jo sucésivo ·el Régu-f�d0:-el 13 de marzo de 2017 eri el Área efe Atención al 
Regulado de la Agencia'Nacional de Seguridad l_ndustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (AGENCIA), con ubicación en la Car,retera Fed eral_i°l_9 Tlaxco-Chignahuapan, Km. 50.5, 
Col. Río Blanc_o,. �J>-.. 7 3 3 00, !P el Municipio de Shi?[]ahua�án, Es��d� de Puebla'. y " - .

-c O N S I p E R A N D O: 

- . . - - � - - ·;;: - - --·.... . '·.- . l. Que el Regulado s� de_gica al expendio al público de pe!folíferbs, a�_:t:lvidad que forma parte del
Sector Hidrocarburos, dE;. conformidad con la definición .s-eñaiada en el artículo 3 º, fracción XI, 

-·- inciso e) de' la Ley·ae 1a.--Agencia Nac;_iá!Jal ae Segurida_d Triausfrial y de Protección al ºMedio ' . .:. �- Ambiente del Sector Hidrocarburos, y·pf2.r In tintD es matérr��mpetencia de esta AGENCIA en .. -�· �- términos del artículo 1 º de la misma Ley.: :. 

. __ : __ 11. ... : . Que esta Dire.cción General de .. Géstión::Comercial (DGCC) és la autoridad. competente para �-:...� _ .. _0 
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.



SEMAru:¡_AT' 
'>l:C.!(.f'fARJ,\ l)r- -\.\[DI A"-1!Hf.,,·¡t_ 

'
f 

RF.ClJRS0-5 N,'\ TIJR,�S · :::·: 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

··· =� · 
Agencia Nacional de SegUFioad lndüstrial y de=� 

�-- Protección al Medio Ambiente del Sector· Hidrocarburos ·� 
Uniaaa�de-:Gestión, Supervi;ióií, Inspección y 'lfgiláncia Comercial; 

. -- -�· .... -
----- ¿;;-: ____ - ,.,_ ···- � .·. -- ·· Dirección General de Gestión Comercial:::.:. __ :; 

Oficio -ASEA/UGSIVC/DGGC/ 5248/2017 

111. Que el día 13 de marzo de 2 O 17 el Regulado, ingresó en la AGENCIA, escrito de fecha O 6 de 
febrero de 2 O 17, para solicitar la notificación mediante el uso de medios de comunicación 
electrónica, ·media-nte la cual acepta darse por notificado de las actuaciones que emita la 
AGENCIA, relacionadas con el Proyecto. 

IV. Que el artículo 2 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece 
que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaría 
establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan 
causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones 
aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar-- los ecosistemas, a fin de evitar o 
reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que 
determine el Reglamento que.al efecto _se expida, .. quienes pretendan llevar a cabo alguna.de las 
siguientes obras o-actividades, requerirán·previamente la autorización en ·materia de impacto 
.ambiental de: la Secretaría: ____ -- .. _ . __ .. _ _ __ _ _ _ __ 

11. - Industria del petróleo. petroquímica, química, siderúrgica: papelera, azucareró, �del cemento 
-- · : y eléctrica; 

V. Que el artículo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece 
en la fracción 1, que la· realizacióñ de·ras-=ooras y actividades a·que se refieren las fracéioñes I a XII 
del artículo 28, requerirán la preseotación de un informe preventivo y no una marjifestación de 
impacto ambiental, cuando e2Sistan normas oficiales_mexicanas u otras disposiciones que regulen 
las emision�s, lªs dese:9-rgas, el apr(2vechamiento d_e !:ecursos_riaturales y, en_ge.r]eral, todos los 
impactos ambientales relevantes que puedan· produéir las óbras o actividaé:Jes. -..,,. 

VI. Que el artículo_S_, inciso D), fracción IX, del ·Reglameoto de la Ley General .del.Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia aeEvaluación del Impacto Amtfiental establece que -
quienes pretendan lievar á:- cafio. alguna de las sigufer:rtes�obras·-o actividades, requerirán 
previamente la autorización de la �ecr:e!aríaen matért1 d� _i�pattó ambiental: 

-
.__ --- --- -- --

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDRO(ARBURQS: 

IX .. Cor_1,s�rucciqn · y operé:ic:ÍÓJ_l · ge instalac:i_oru�s_ para la p_r_o_cl.uc_c_:ión, transporte, . 
almacenamiento, distribuci_ónyexpendio al público ·de petrolíferos; y�- __ _:_- � . 
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VII. Que el artículo 2 9 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción 1, que la 
realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. 

VIII. Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, misma que entró 
en vigor el 6 de enero de 2017. 

IX. Que el objetivo de la NOM-00S-ASEA-2016 consiste en establecer las especificaciones, 
parámetros y requisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección 
Ambiental que se deben cumplir en el diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

X. Que en el Anexo 4 de la NOM-00.S-ASEA-2016 referente a la Gestión Ambiental, se desprende 
que para el desarrollo de las actividades referidas en la Norma, el Regulado deberá tener 
identificadas las medidas de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales que el 
Proyecto pudiera generar. 

XI. Que se deberá cumplir con las esP.ecificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-00S-ASEA-

2016 que establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y 
autorizaciones regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local y/ o federal, 
incluyendo el impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo que sean aplicables. Asimismo, 
dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto a distancias de 
seguridad a elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de 
carretera, capacidades de carga de suelo; sondeos no menores a 1 O metros para determinación J de manto freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de ' vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad 
neumática en todos los sistemas. 

XII. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-00S-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones, las descargas, y en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan 
producir la construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de 

Meichor Ocampo No 469, Coionia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México 
Teléfono ("-52.55) 91.26.01.00 - www.asea,gob.mx 

L.1 .\�...:.� ... :·�- !\1 ::ic·r .. , ?. rk Si·'GlF°rt·�· :1.r'u: .. J=�-1 y l1-.:. '.""rn�0:..c:·>1 .. :1 /'�·-<--; ,\r:; 1_.i:.�n; 1: - ·e 1;.: .... u1. Hi::oc::irh-;_ e:.> ·;:;nt /,, v· i!ir ,., = á··rr. ·-irn-·- "'ASEA'. 
: ' .. , • ' • ,. . ., ¡ . • . , .. . . . . · ,  • 

Página 3 de 9 



SEMARi�AT 
�rcl:.17".'\!'.IA Dr MlDtO A,,\Hlt.>. nl 

y RKt1R)(')-j N,,Turv1.Lf> 

ASEA 
AGENCIA DL SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agenc ia Nac iona l  de Segur idad I n dustr ia l y de  
P rotecc ión al Med io  Ambiente de l  Sector H i d rocarbu ros 

Un idad de  Gestión ,  Su perv is ión ,  I nspecc ión y Vigi l anc ia  Comerc ia l  
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5248/2017 

· petrol íferos (estac iones de serv1 c 10  de gaso l ina y/ o d iésel) , previn iendo pos ib les impactos 
ambientales signifi cativos, s i  se cons idera que la ub icación pretend ida se loca l iza en áreas 
u rbanas, suburbanas e industr ia les, de equ ipamiento u rbano o de servicios, así como al margen 
de autopistas, carreteras federales, estatales , munic ipa les y/o locales que no están dentro de un  
Área Natural Protegida, po r  lo  que  esta D irección  General de  Gestión Comercia l  (DGGC) de  
confo rmidad con  lo d ispuesto en l o s  artícu los 3 1, fracción I de la Ley General de l  Equ i l ibr io 
Eco lóg ico y la  Protección a l  Ambiente; 2 9 ,  fracción I del Reglamento de l a  Ley General de l  
Equ i l i br io Eco lógico y la Protección a l  Ambiente en Mater ia de Evaluación de l  Impacto Ambiental ; 
4 fracción XXV I I  y 3 7 del Reglamento Inter ior de l a  Agencia Nacional de Segur idad I ndustria l y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector H idrocarburos procede a eva luar la i nformac ión 
presentada para el Proyecto . 

XI I I .  Que por la descr ipción, características y ub icac ión de las actividades que i ntegran e l  Proyecto , 
éste es de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental ,  por ser una obra 
re lacionada con l a  operación y manten imi�nto de instalac iones para el a lmacenamiénto, 
d istribuc ión y expendio al púb l ico de petrol íferos, tal y como lo d isponen los artícu los 2 8  fracción 
1 1  de la Ley General del Équ i l ibr io Eco lógico y l a  Protección al Ambiente (LGEEPA), y 5 inc iso D), 
fracción IX de l  Reglamento de l a  Ley General de l  Equ i l ibr io Ecológico y l a  Protección a l  Ambiente 
en mater ia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), asimismo se pretende desarro l lar una 
actividad de l  sector h idrocarburos de conformidad con lo  señalado en e l  artícu lo  3 ,  fracción X I ,  
i nciso e) de l a  Ley de l a  Agencia Nacional de Segur idad I ndustr ia l y de Protecc ión a l  Medio 
Ambiente de l  Sector H idrocarburos, a l  tratarse del a lmacenamiento, d istribuc ión y expendio a l  
púb l ico de petro l ífe ros .  

XIV. Que la  estación de servic io No .  EO 3 8 3 3 se encuentra totalmente constru ida y en fase de 
operac iones desde fecha 20 de septiembre de 1 9 9 0 ,  como lo d ictamina e l  Permiso de Expend io 
de Petro l íferos en Estaciones de Servicio No .  PL/7175/EXP/ES/2015 otorgado por la Comis ión 
Regu ladora de Energía. En ese sentido el Regulado no man ifiesta el contar con autor ización en 
materia de impacto ambiental · por parte del Estado de Pueb la, ya que la Ley ambiental de d icho 
Estado fue promulgada e l  2 2 de noviembre de 1 � 9 O ,  fecha posterior al i n ic io de operaciones de l  
presente Proyecto, por lo  cua l  e l  Regulado no se encontraba obl igado a contar con d icha 
autor izac ión .  No obstante lo anterior, e l Regulado man ifiesta que real izó el camb io de 3 tanques 

/ de a lmacenamiento en el año 2 00 7 ,  como se comprueba en l as cop ias de l as facturas 3 1 6  5 2 y 
3 1 6 5 5 , ambas de fecha 2 3  de mayo de 2 0 0 7 ,  s in embargo no acredita que el cambio de tanques 
de almacenamiento se haya real izado bajo el amparo de una autorización en mater ia de impacto 
ambiental . 

Melchor Ocarnpo No 46 9 ,  Colonia Nueva Anzures, Delegación Migue! Hidalgo, C.P. 1 15 90, Ciudad de México 
Teléfono ( +52.5 5 )  91.26.01 .00 - www.asea.gob.mx 
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Descripción del  Proyecto 

XV. Una vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, 
el Proyecto consiste en la operación y mantenimiento de la estación de servicio No. E0 3 8 3 3 , la 
cual cuenta con una capacidad total de almacenamiento de 1 6 0 ,000 litros de combustible, 
distribu idos en 3 tanques con las siguientes carac'terísticas: 

• 1 tanque de 40 ,000 litros de capacidad para almacenar gasolina Premium. 
• 1 tanque de 6 0,000 litros de capacidad para almacenar gasolina Magna. 
• 1 tanque de 6 0 ,000 litros de capacidad para almacenar Diésel. 

Así mismo, para este Proyecto se cuenta con 4 dispensarios para el despacho de combustibles, 
área de tanques de almacenamiento, área de islas, superficie de oficinas, oficina, computadora, 
gerencia, sanitarios hombres y mujeres, bodega de limpios, cuarto de máqu inas, cuarto de 
controles eléctricos, cuarto de sucios, tienda de conveniencia, restaurante, locales comerciales, 
taller y refacciones, áreas verdes, área de circulaciones y área de estacionamiento. 

Para el desarrollo del Proyecto se requ irió una superficie de 8,9 19.65 m2
. Derivado de que la 

estación de servicio se encuentra totalmente construida y en fase de operaciones, el impacto 
ambiental significativo al predio fue realizado en la previa construcción del presente Proyecto . 
En ese sentido los elementos naturales del sitio fueron desplazados 2 7 años atrás. 

Las coordenadas geográficas del Proyecto son: 

Coordenadas Geográficas - DA TUM WGS 84 

Vértice Longitud - Latitud 

1 9 8
º

1 ' 5 4 .5 2 "  - 1 9
°

4 7 ' 2 7 . 3 1 "  

2 9 8
º

1 ' 5 2 .0 1 "  - 1 9
°

4 7 ' 2 8 . 7 1 "  

3 9 8
°

1 ' 5 0 . 7 3 "  - 1 9
°

4 7 ' 30 .44" 

4 9 8
º

1 ' 5 2 . 70 "  - 1 9
°

4 7 ' 3 2 . 7 1 "  

5 9 8
º

1 ' 5 5 .47 "  - 1 9 º 4 7 ,  2 7  .96 

El Regulado establece las medidas de mitigación y/o compensación en las páginas 4 a 9 del 
capítulo 1 1 1 .5  del IP .  En adición a lo anterior, esta DGGC determina que el Regulado deberá 
cumplir con las medidas establecidas en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016, para las etapas 
que resulten aplicables al presente Proyecto. 

Me!chor Ocampo No 4 ó 9 ,  Coionia Nueva Anzures, Delegación Miguel H idalgo. C.P .  1 1 590 ,  Ciudad de México 
Teléfono ( +52 . 55 )  9 1 . 26 .0 1 .00 -- www.asea.zob.mx 
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El Regulado estimó un p lazo de 3 5 años para la operación y manten imiento de l  Proye·cto. Al 
respecto, esta DGGC determina otorgar un  plazo de 20 años para la operación y manten im iento, 
en razón de que se real izó e l  cambio de tanques en e l  año 2007 ,  y considerando la  v ida úti l  de los 
mismos, l a  cual es de 30 años. El p lazo otorgado in iciará a partir de l a  fecha de notificac ión de l  
presente reso lutivo. 

La información de las características de l as obras permanentes se descr ibe en  las páginas 4 de l  
IP .  

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo d ispuesto en los artícu los 2 8 fracción 1 1 ,  2 9 ,  3 1  fracc ión 
1 de la Ley General de l  Equ i l i br io Ecológico y l a  Protecc ión al Ambiente; 1 º ,  3 º fracción X I ,  4 º ,  5 º fracción 
XV I I I , 7 fracción I de la Ley de la Agenc ia Nacional de Seguridad Industrial y de  Protecc ión al Med io 
Ambiente de l  Sector H id rocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1 ,  B is ;  5 º inc iso D) fracción IX ,  2 9 
fracc ión I y 3 3 fracción I del Reglamento de la Ley General de l  Equ i l ib rio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4 ,  fracc ión XXVI I ,  1 8  fracc ión 1 1 1  y 3 7 
fracción V I  de l  Reglamento I nterior de l a  Agenc ia Nac ional de  Segur idad I ndustrial y de Protección  al 
Medio Ambiente del Sector H idrocarburos, y a la Norma Ofic ia l  Mexicana NOM-00S-ASEA-2016 , 
Diseño, construcción, operación y manten imiento de Estaciones de S.ervicio para a lmacenamiento y 
expendio de d iése l  y gaso l inas, esta DGGC 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Respecto a las obras y/o actividades de operación y mantenimiento, es PROCEDENTE la  
real ización de l proyecto "Estación de Servicio No. 3833, Grupo Gasolinera las 5 R de la Sierra Norte 
de Puebla, S.A. de C.V." con ub icación en l a  Carretera Federal 1 1 9  Tlaxco-Chignahuapan, Km.  5 0 . 5 ,  
Col .  Río B lanco, C .P .  7 3 3 00 ,  e n  e l  Munic ip io de  Ch ignahuapán, Estado d e  Puebla, y a  que s e  ajusta a lo 
dispuesto en los artículos 3 1  fracción I de la Ley General del Equ i l ibrio Eco lógico y la Protecc ión al 
Ambiente; 2 9 fracción I y 3 3 fracción I de l  Reglamento de la  Ley General del Equ i l i b r io Eco lógico y la 
Protección al Ambiente en mater ia de Evaluación del Impacto Ambiental ; a l  regu larse en la NOM-00S
ASEA-2016 , Diseño,  construcc ión, operac ión y mantenimiento de Estaciones de Servic io para 
almacenamiento y expendio de d iésel y gaso l i nas; las emisiones, las descargas, e l aprovechamiento de 
recursos naturales y, en general , todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
del Proyecto puedan producir. 

La presente Resoluc ión que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operación y mantenimiento de una estación de servicio en zona Carretera, conforme a lo  descrito en los 
Considerandos 1 1 1  al XV de la presente resoluc ión. 

Melchor Ocarnpo No 469 ,  Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C .P. 11590 ,  Ciudad de México 
Teléfono ( +52.5 5 )  9 1 . 2 6 .01.00 - www.asea.gob.mx 
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SEGUNDO.- El Proyecto se  desarrol lará de acuerdo a lo  especificado en el Considerando XV del 
p resente, respecto a las etapas consistentes en la operación y mantenimiento. Al término de la vida útil 
del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la infraestructura que se 
encuentre p resente en el polígono del Proyecto, así como la demolición de las construcciones existentes, 
dejando el p redio, l ibre de residuos de todo tipo y regresando en la medida de lo posible a las condiciones 
iniciales en las que se encontraba e l  sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA; un programa de abandono de l  sitio 
para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para que la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial verifique su cumpl imiento, debiendo presentar e l  informe final de abandono y rehabil itación 
del sitio. 

TERCERO.- En caso de rño-dificaciones al Proyecto� el Regulado, deberá con al menos 20 d ías hábiles de 
anticipación a la ejecución- d� las-mismas, pres·eñtar la información sufici'ente-y·detallada que permita a 
esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambio? . cumplen con las especificaciones de la NOM-005-
ASEA.:"2Q_16,  Diseño, consJrucción, operació-n y'- rjia�tenimiento de� �staciones de Sery_igio para 
almacenamiento y expendio -de  diésel y gasol inas; o en su caso, si éstos· no causarán des�qui l ibrios 
ecológicos, ni rebasarán los l ímites y condiciones establecidos en las d isposiciones jurídicas relativas a la 
p rotección al ambiente que le. sean aplicables. �- _ __ _ _ _ _ _ _ 

CUARTO.- La presente resolución se refiere exclúsivamente a la evaluación del impacto ambiental que 
se  p revé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por  lo ·que,-la p resente resolución no constituye 
un permiso o autorizacióri de inicio de obras y/ o activida�es, ya que las mismas son competencia 
de las instancias estatales, o en . su caso municipales, de conformidad con lo d ispuesto en la 
Constituciones Políticas Estatales, así como en la legis lación orgánica municipal y de desarrol lo u rbano 
u ordenamiento terfitórial-;-de  las Entidades Federativas; asimismo, la prese.hte resolución no reconoce 
o val ida la legítima propíe _dad y/ o tenencia de la tierra; por lo.,...qu _e,:;:-qu.edan a salvo las acciones que  
d eterminen las autoridades _federales, -estataJe·s. y ·municip_ales en:..e l  ámbito de  sus respectivas 
competencias. -- -
En  este sentido, es obl igación de l  ReguladÓ contar de  manera - previa '.aJ inicio de  cualq

0

u ier  ;actividad 
relacionada con e l  Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, l icencias, ehtre otros, que 

: · ·- "- sean nºecesarias para.su real ización, conforme a las disposiciones l egales.aplicables en :c.ualqu ie"r materia 
:-.=distinta a . la  que se. refiereJa·presente res�olúción, en el entendido.::de que .la resoluciótt:que�expide esta ¡�=� 
· -�- DGGC no deberá ser considerada como causal (vincu lante) p,ira· que  otras autoridaaes en  e l  ámbito .: . 
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de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que 
les correspondan. 

La presente resolu�ión ño exime al Regulado -de contar con_ el dictamen técnico de operac1on y 
mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de servicio, por una Unidad 
de Verificación acreditada, y aprobada por la AGENCIA, de acuerdo con lo establecido en el inciso 10 . 1  

quinto párrafo, de la NOM-00_5-ASEA-2016. 

QUINTO.- Respecto las obras y/ o actividades ya iniciadas, esta resolucipn no exime al Regulado del 
cabal cu(Jlplimiento que deba dar a los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia ya 
iniciados:={) que se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de las sanciones 
administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten aplicables; por lo que el 
plazo .para ejecutar el .Proyecto, cuyos _impactos:.ambientales han sido�establecidos en. la presente 
resolución, comenzará a computarse una vez que la notificación de la misma surta efecto: 

SEXTO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal, por lo que de conformidad con el 
artículo '·4 9 ·segundo párrafo Glel Reglamento de la ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente en materia de Evaluéi_ción del Impacto Ambiental, el cual di_spone que el Regulad_ordeberá 
dar aviso a · 1a DGGC del cambio de titularidad de la presente: en caso de que esta situación ocurra, 
deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la cesión y aceptación 
total de los derechos y obligaciones de la mis-ma-. - - - - - .. . . - . . - - - - -:: . .  

SÉPTIMO.- De la responsabilidad �objetiva y estr_k:ta en rnaterja d__e impacto ambiental, se hace del 
conocimiento .del Regulado,: que de conformi·dad_con la Ley General del E�uilibrio Ecológico y la 
Protección a(A.mbiente, la Ley General pará la Prevención y Gestión Integral d{los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos aplicables, es resp_onsable objetivamente de la eventual remediación por el 
manejo de materia]e--s. G-i:esíduos peligrosos, con independencía de :§!Ue -n tercero ajeno o uno 
relacionado con el titÜla�de la preserite autorizacion: ocasion€;:_ dañ9s -ªLambiente, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad-lndu:Str1af, .que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

- - ·  - ... - - - � - - ·  

- -
Así mismo, el Regulado será el único-;es.:p-on;ib-fi: .ae=--garañtfz°-ar j;¡_ realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos-impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyectó, que no hayan -sido considerados en la descripción contenida en la 

_ .. documentación presentada en el IP. 

: ·  _ __ / 
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OCTAVO.- L a  presente resolución �mitida, con motivo d e  l a  ap l icación d e  la  Ley General d e l  Equi l ibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, e l  Reglamento de la Ley General del  Equi l ibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluadón del  Impacto Ambiental y las demás previstas en otras 
d isposiciones legales y _reglamentarias en la materia, podrá · ser impugnada, _mediante el recurso de 
revisión, conforme a lo establecido en el artículo 1 7  6 de la Ley General del Equi l ibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del  término de quince días hábi les 
contados a partir de la formal notificación de la presente resqlüción. 

NOVENO.- Notificar la presente resolución al C. Raúl Rivera Loizaga, Representante legal de la empresa 
Grupo Gasol inera las 5 R de la S ierra Norte de Puebla, S.A. de C.V. de conformidad con el artículo 3 5 
de la Ley Federal del Procedimiento Administr.ativo. 

Por n uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

lng. Carlos de Regules Ruii Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Presente. 
Mtro: José l:uis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial.- Para Conocimiento:- -- -
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para Conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para Conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Seguimiento. 
Expediente: 2 l l'U201 7 T0023 
Bitácora: 09/IP60 1 5 7  /03 / 1 7  

. . / --- --·- · -
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